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DECRETO N°

REF: APRUEBA RECTIFICATORIA
CONVENIO DE EJECUCION Y
TRANSFERENCIA DE INICIATIVAS
FISICAS PROGRAMA PARA
PEQUEÑAS LOCALIDADES.

VILLA ALEGRE,

VISTOS Y CONSIDERANDOS:

1) El convenio de ejecución y transferencia fecha 18 de febrero del 2022, suscrito entre SERVIU
Región del Maule y la Ilustre Municipalidad de Villa alegre, aprobado por Res. Exenta N°0151 de
fecha 04 de marzo del 2022,  que aprueba convenio de implementación del Programa Pequeñas
Localidades, desarrollado en la comuna de Villa Alegre;

2) La primera modificación del convenio citado en el visto anterior, de fecha 06 de febrero del 2023,
aprobado por Resolución Exenta N°106 de fecha 23 de febrero del 2023, de SERVIU Región del
Maule;

3) La segunda modificación del convenio citado en el visto anterior, de fecha 07 de mayo del 2024,
aprobado por Resolución Exenta N°428 de fecha 10 de mayo del 2024, según decreto alcaldicio
N°1505 del 17 de Julio de 2024. 

4) La Res. Ex. N° 3663 de fecha 02 de julio del año 2024 que APRUEBA CONVENIO DE
EJECUCIÓN Y TRANSFERENCIA INICIATIVAS FÍSICAS, PROGRAMA PEQUEÑAS
LOCALIDADES, ENTRE EL SERVIU REGION DEL MAULE E ILUSTRE MUNICIPALIDAD DE
VILLA ALEGRE, según decreto alcaldicio N°1481 del 11 de Julio del 2024

5) La Res. Ex. N°4514 de fecha 12 de agosto del 2024, que rectifica Resolución excenta N°3663 de 02
de Julio del 2024, ambas de SERVIU región del Maule. 

6) La Res. Ex. N° 4865 del 30 de Agosto del 2024, que APRUEBA RECTIFICATORIA  CONVENIO
DE EJECUCIÓN Y TRANSFERENCIA INICIATIVAS FÍSICAS, PROGRAMA
PEQUEÑAS LOCALIDADES, ENTRE EL SERVIU REGION DEL MAULE E ILUSTRE
MUNICIPALIDAD DE VILLA ALEGRE.

7) Lo establecido en la Ley 19.880 que establece las Bases y Procedimientos Administrativos que rigen
los Orgános de la Administración del Estado .

8) El Principio de Colaboración en materia administrativa.

9) El Principio de volutandes de las partes, fundantes del presente convenio.-

10) El decreto Alcaldicio 934 de fecha 29 de Junio del año 2021, que nombra como Alcalde de la
Comuna de Villa Alegre a don Pablo Benito Fuentes Vallejos.

11) Artículo 4°, 5° y pertinentes de la Ley Orgánica Constitucional 18.695 sobre Municipalidades.

12) Que, en virtud del artículo 4° letra d) de la Ley Orgánica, indica que las Municipalidades en el
ámbito de su territorio, podrán desarrollar directamente o con otros Orgános de la Administración del
Estado, funciones relacionadas con la capacitación, promoción de empleo y fomento productivo.-
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13) Se inserta en el presente decreto y se tiene presente todo aquello en lo relativo a
RECTIFICATORIA CONVENIO DE EJECUCIÓN Y TRANSFERENCIA INICIATIVAS FISICAS,
PROGRAMA PEQUEÑAS LOCALIDADES, ENTRE EL SERVIU REGION DEL MAULE E
ILUSTRE MUNICIPALIDAD DE VILLA ALEGRE, suscrito entre nuestro municipio a través del
Alcalde Pablo Fuentes Vallejos y SERVIU región del Maule, con fecha 13 de Agosto del año 2024.-

14) Las atribuciones que me otorga la Ley Nº 18.695 de 1988, modificada por las leyes Nº 19.130 de
1992 y Nº 19.602 de 1999, he resuelto dictar el siguiente:

DECRETO EXENTO:

1) APRUÉBESE, RECTIFICATORIA CONVENIO DE EJECUCIÓN Y TRANSFERENCIA
INICIATIVAS FÍSICAS, PROGRAMA PEQUEÑAS LOCALIDADES, ENTRE EL SERVIU
REGION DEL MAULE E ILUSTRE MUNICIPALIDAD DE VILLA ALEGRE.

2) TÉNGASE como parte integrante del presente decreto, el convenio ya citado precedentemente. 

3) EJECUTESE el convenio acorde lo indicado.

4) SE DEJA CONSTANCIA que el presente convenio adjunto de fecha 13 de Agosto del 2024, posee
firma manuscrita de las partes suscribientes.

 

“ANÓTESE, COMUNIQUESE, EJECUTESE, DESE COPIA A TODOS LOS
DEPARTAMENTOS INTERVINIENTES Y ARCHÍVESE”.

 

CLAUDIA VERONICA BERRIOS NILO PABLO FUENTES VALLEJOS
SECRETARIO MUNICIPAL ALCALDE
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RESOLUCIÓN 
ELECTRONICA 

    
  

APRUEBA RECTIFICATORIA CONVENIO DE EJECUCIÓN Y 
TRANSFERENCIA INICIATIVAS FÍSICAS, PROGRAMA 
PEQUEÑAS LOCALIDADES, ENTRE EL SERVIU REGION DEL 
MAULE E ILUSTRE MUNICIPALIDAD DE VILLA ALEGRE. 
 
Talca, 30 AGO. 2024 
 
RESOLUCIÓN EXENTA Nº 4865 

   
                                                            
 

VISTOS:  
 

a) La rectificación del convenio de ejecución y transferencia fecha 13 de agosto del 2024, suscrito 

entre SERVIU Región del Maule y la Ilustre Municipalidad de Villa Alegre, en el marco del desarrollo de las 

Iniciativas Físicas del Programa Pequeñas Localidades, desarrollado en la comuna de Villa Alegre; 

 

b) La Resolución Exenta N°4514 de fecha 12 de agosto del 2024, que rectifica Resolución Exenta 

N°3663 del 02 de julio del 2024, ambas de SERVIU Región del Maule;  

 

c)   Las disposiciones del Decreto Supremo N° 39, de (V. Y U.), de 2016, que reglamenta el Programa 

Pequeñas Localidades; 

 

d) La Resolución Exenta N°1086 de fecha 11 de noviembre del 2001 (V. y U.), que selecciona a la 

comuna de Villa Alegre para la implementación del citado programa descrito en el visto a) anterior, 

conforme a lo establecido en el artículo 13° del Decreto Supremo N°39 de (V. y U.), del 2016; 

 

e) Las disposiciones del D.F.L. N° 1/19.653, de MINSEGPRES, que fija el texto refundido, coordinado y 

sistematizado de la Ley 18.575, Orgánica Constitucional de Bases Generales de la Administración del Estado; 

 

f) La Ley 19.880, que establece bases de los procedimientos administrativos que rigen los actos de los 

órganos de la Administración del Estado; 

 

g) Lo dispuesto en la Resolución N° 7, del año 2019, de Contraloría General de la República que fija 

normas sobre exención del trámite de Toma de Razón; 

 

h) Las facultades que me confieren el D.F.L. N° 29, de 2005, que fija el texto refundido, coordinado y 

sistematizado de la Ley N° 18.834, sobre Estatuto Administrativo, el D.S. Nº 355 (V. y U.) de 1976, y sus 

modificaciones, que aprueba el Reglamento Orgánico de los Servicios de Vivienda y Urbanización, y el 

Decreto Exento RA 272/28/2023 (V. y U.) que nombra titular del cargo de Director del Servicio de Vivienda y 

Urbanización; 

  
 

CONSIDERANDO: 
Por el presente instrumento las partes ya individualizadas y debidamente representadas según se indica, 

vienen en rectificar la cláusula QUINTA del convenio singularizado en la cláusula primera anterior, 

determinando el monto final aprobado de $48.999.000.- (cuarenta y ocho millones novecientos noventa y 

nueve mil pesos), para la ejecución de la obra Iniciativas Físicas “Conservación Luminaria Barrio Estación de 

Villa Alegre Etapa II” del Programa Pequeñas Localidades. 

 
 

R E S O L U C I Ó N: 

 

1.- Apruébese rectificatoria de convenio de fecha 13 de agosto del 2024, descrito en visto a) anterior, 

cuyo texto es el siguiente: 

 



 

 



 

 
 

 

 

 

 

2.- La presente resolución exenta no irroga gastos para éste Servicio. 

 

Anótese, comuníquese y cúmplase. 

 
 
  

PAULA OLIVA ARAVENA 
DIRECTORA SERVIU REGIÓN DEL MAULE 

          
GMS/AGS/MCO/PVM 
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